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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho Proceso Ejecutivo de Menor 
Cuantía, iniciado por EDUARDO MARIO CABALLERO TORRES, en contra de MARÍA 
BELSY RODRIGUEZ ESTEVAN y CLAUDIA ALEJANDRA MONSALVE RODRIGUEZ, 
informándole que la parte demandante solicita oficiar a la Gerencia de Gestión Catastral 
de la Secretaría Distrital de Hacienda de Barranquilla a fin de expedir certificado 
catastral del bien inmueble identificado con matricula N°040-128112. Sírvase proveer. 
Sabanagrande, marzo 5 de 2021. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, cinco (5) 
de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el numeral 
4 del artículo 444 del Código General del Proceso, el Despacho procederá con lo 
solicitado.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. OFICIAR por conducto de secretaría a la Secretaría Distrital de Hacienda de 
Barranquilla, a efectos de que certificado de avaluó del bien identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 040-128112, de la vigencia 2021, con código catastral 
080010105000001400036000000000. Lo anterior a costas de la parte interesada.  
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